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Orden del día
Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas

Anuales, así como el Informe de Gestión y apli-
cación del Resultado correspondiente al ejercicio
social 2003.

Segundo.—Examen y aprobación de la Gestión
del Consejo de Administración realizada durante
el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Exclusión de cotización de las acciones
representativas del capital social, y en su caso, can-
celación del acuerdo de la Junta de fecha 22 de
noviembre de 2.003. Facultar al Consejo de Admi-
nistración para la ejecución del presente acuerdo.

Cuarto.—Delegación a favor del Consejo de
Administración para, en su caso: (a) Designar de
la entidad encargada de la llevanza del registro con-
table de las acciones de la sociedad; (b) Acordar
cesar a Iberclear como entidad encargada del regis-
tro contable de las anotaciones en cuenta.

Quinto.—Adaptación, en su caso, de los Estatutos
de la Sociedad a lo dispuesto en los acuerdos ante-
riores, así como a la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Sexto.—Ratificación de las comisiones de ope-
rativa de la S.I.C.A.V. Autorización de las opera-
ciones previstas en el artículo 67 de la Ley 35/2003,
de IICs.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Nombramiento de auditor.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Delegación de facultades.
Undécimo.—Redacción por el secretario, lectura

y aprobación, en su caso, del acta de la reunión.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 212 y 144 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que asiste a los señores accionistas de examinar
en el domicilio social, así como de obtener de forma
inmediata y gratuita, toda la documentación relativa
a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado
correspondientes al ejercicio 2003, y el informe de
gestión y de los auditores de cuentas sobre dicho
ejercicio, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y de los informes
justificativos sobre las mismas.

Madrid, 24 de marzo de 2004.—Secretario del
Consejo de Administración, doña Amalia
Roán.—16.658.

AGUIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal de
la sociedad, en reunión celebrada el día 20 de
diciembre de 2003, acordó la disolución y liqui-
dación de la entidad, habiéndose aprobado por una-
nimidad el siguiente Balance de Liquidación:

Euros

Activo:

Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.025,30
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.379,60

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 16.404,90

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.227,33
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177,57

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 16.404,90

Madrid, 28 de abril de 2004.—El Liquidador,
Hansjurgen Steiner.—17.469.

AISLAMIENTOS GONÇALVES, S. L.
En Junta General Extraordinaria convocada por

el Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Madrid, Procedimiento 1379/2003, celebrada el día
16 de abril de 2004, en segunda convocatoria, se
acordó entre otros los siguientes acuerdos: la reac-
tivación de la sociedad «Aislamientos Gonçalves,
Sociedad Limitada» (antes Sociedad Anónima), el
cambio del domicilio social trasladando el domicilio

a Borox (45222 Toledo), Camino de Maluar, Par-
cela 32, Polígono 1 y el siguiente balance de situa-
ción a fecha 15-04-2004:

Euros

Activo ejercicio 04:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.719,74
D) Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . . 5.827,34

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.547,08

Pasivo ejercicio 04:

A) Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . 4.289,54
E) Acreedores a corto plazo . . . . . . 13.257,54

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.547,08

Dichos acuerdos se tomaron con el voto favorable
de los 2/3 del capital de la sociedad.

Madrid, 19 de abril de 2004.—Firmado: Admi-
nistrador único, don Luis Rogerio Gonçal-
ves.—17.487.

AISLAMIENTOS GONÇALVES, S. L.
A los efectos previstos en la legislación vigente

se anuncia el acuerdo tomado en la Junta Extraor-
dinaria Universal de la sociedad «Aislamientos Gon-
çalves, Sociedad Anónima» celebrada el 16 de abril
de 2004, convocada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia número 10 de Madrid, en segunda convo-
catoria se tomó el acuerdo de transformación de
la sociedad «Asislamientos Gonçalves, Sociedad
Anónima» en Sociedad Limitada. Manifestando que
los accionistas que no hayan votado a favor del
acuerdo no quedarán sometidos a lo dispuesto en
la Sección segunda del Capítulo IV de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, durante
un plazo de tres meses contados desde la publicación
de la transformación en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Madrid, 19 de abril de 2004.—Firmado: Admi-
nistrador único, don Luis Rogerio Gonçal-
ves.—17.488. 1.a 5-5-2004

ALAMEDA DE SORIA, S. A.
(En liquidación)

Balance de liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la junta
general extraordinaria y universal de accionistas de
Alameda de Soria, S.A. (en liquidación) celebrada
en su domicilio social el 21 de abril de 2004, con
la asistencia de la totalidad de los socios de la misma,
se acordó por unanimidad aprobar el siguiente
balance final de liquidación elaborado por el Liqui-
dador de la Sociedad:

Euros

Activo:

Inmovilizado Material . . . . . . . . . . . . . . . 1.719.448,59
Inversiones Financieras . . . . . . . . . . . . . 82.365,23
Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277.932,57
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.117,40
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.136,10

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.209.999,89

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 946.594,06
Prima de Emisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.179.486,25
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.986,55
Resultados Ejercicios Anteriores . . . . —144.366,56
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 179.135,34
Acreedores a Corto Plazo . . . . . . . . . . . 1.164,25

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.209.999,89

Soria, 26 de abril de 2004.—El Liquidador, Fran-
cisco Javier Soto Orte.—16.695.

ALJAMIL, S. A.
(Sociedad absorbente)

COINFE, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias
y Universales celebradas por estas sociedades del
día 1 de abril de 2004 acordaron por unanimidad
aprobar la fusión de Aljamil, S. A. con Coinfe, S.
A. mediante la absorción por la primera de la segun-
da. La sociedad absorbente adquiere a título de suce-
sión universal todos los derechos y obligaciones de
la absorbida con disolución sin liquidación de estas
últimas en los términos del proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid.

No hay necesidad de ampliación de capital por
ser la sociedad absorbente titular de todas las accio-
nes de la sociedad absorbida de conformidad con
lo establecido en el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

La sociedad absorbente conservará su denomi-
nación, sin que se modifiquen tampoco sus estatutos.

Todos los documentos a que hace referencia el
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas
están a disposición de los accionistas y demás inte-
resados para su examen en el domicilio social. En
cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la misma
Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el
derecho que asiste a accionistas y acreedores a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y los balan-
ces de fusión, así como el derecho de oposición
que asiste a los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
en el plazo de un mes a partir de la fecha de la
publicación del último anuncio del acuerdo de
fusión.

Madrid, a 22 de abril de 2004.—Francisco Esco-
rial Tardón, el Administrador Único.—16.418.

y 3.a 5-5-2004

ALJAMIL, S. A.

(Sociedad absorbente)

INVERSIONES BALBOA
DE GESTIÓN, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias
y Universales celebradas por estas sociedades del
día 1 de abril de 2004 acordaron por unanimidad
aprobar la fusión de Aljamil, S. A. con Inversiones
Balboa de Gestión, S. L. mediante la absorción por
la primera de la segunda. La sociedad absorbente
adquiere a título de sucesión universal todos los
derechos y obligaciones de la absorbida con diso-
lución sin liquidación de estas últimas en los tér-
minos del proyecto de fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid.

No hay necesidad de ampliación de capital por
ser la sociedad absorbente titular de todas las par-
ticipaciones de la sociedad absorbida de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 250 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

La sociedad absorbente conservará su denomi-
nación, sin que se modifiquen tampoco sus estatutos.

Todos los documentos a que hace referencia el
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas
están a disposición de los accionistas, socios y demás
interesados para su examen en el domicilio social.
En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de
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la misma Ley de Sociedades Anónimas se hace cons-
tar el derecho que asiste a accionistas, socios y acree-
dores a obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y los balances de fusión, así como el derecho
de oposición que asiste a los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas en el plazo de un mes a partir
de la fecha de la publicación del último anuncio
del acuerdo de fusión.

Madrid, a 22 de abril de 2004.—Francisco Esco-
rial Tardón, el Administrador Único.—16.419.

y 3.a 5-5-2004

ALNAMA STOCK,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General Ordinaria de accionistas de
la sociedad, que se celebrará en el domicilio social,
en Madrid, Calle Príncipe de Vergara, 131-3.o, el
día 15 de junio de 2004, a las 12,00 horas, en
primera convocatoria. De no poderse celebrar vali-
damente la Junta en primera convocatoria, por no
alcanzarse el quórum de asistencia requerido por
la Ley y los Estatutos, se celebrará en segunda con-
vocatoria el día 16 de junio de 2004, en el lugar
y hora indicado, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas designación de otra nueva;
supresión del artículo de los Estatutos Sociales rela-
tivo al Comité de Auditoría y disolución, en su
caso, del mismo; exclusión de la obligación de rea-
lizar una oferta pública de adquisición; reglamentos
de la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el Artículo
58 del Reglamento Instituciones de Inversiones
Colectivas (Operaciones Vinculadas).

Noveno.—Autorización para documentar, ejecu-
tar y, en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. D. Guillermo Pérez
Román.—17.907.

ALTRANSA, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de «Altransa,
Sociedad Anónima», convoca a todos los señores
accionistas de la misma, de acuerdo con sus Esta-
tutos a Junta general ordinaria y extraordinaria, a
celebrar en el domicilio de la entidad, sito en el
Polígono Industrial Cortijo Real, Avda. de Algeciras
28, de Algeciras (Cádiz), el próximo día, 4 de junio
de 2004, a la diez horas, en primera convocatoria,
y en segunda, en el mismo lugar y hora, al día
siguiente, para deliberar y resolver sobre los puntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión, y su apli-
cación de resultados correspondiente al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Ampliación de Capital Social y con-
siguiente modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos Sociales.

Tercero.—Aprobación, si procede, de las Normas
de Régimen Interno de la sociedad.

Cuarto.—Ruego y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la sesión o nombramiento de interventores.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar
en el domicilio social o solicitar de la entidad, que
le sea remitida, gratuita, copia de los documentos
que han de someterse a aprobación de la Junta,
pudiendo examinar, o pedir que les sea remitido
gratuitamente copia del texto íntegro de la modi-
ficación de estatutos propuesta y del informe de
la misma.

Algeciras, a 30 de abril de 2004.—El Secreta-
rio.—Visto bueno, el Presidente, Asterio Muñoz
Calvente.—18.021.

ALUTEAM, S. A.

Pérdida de certificación

D. Manuel Piñeiro Bouza, como interesado de
la certificación n.o C-429492 expedida por el registro
mercantil central, con fecha 26 de marzo de 2004,
hace constar la perdida de la misma, a los efectos
de expedición de un duplicado.

Cualquier persona que pueda resultar perjudicada
puede formular escrito de oposición ante el Regis-
trador Mercantil Central, calle Príncipe de Vergara,
n.o 94, 28006 Madrid, en plazo de quince días a
partir de la publicación de este anuncio, transcurrido
el cual, sin oposición se procederá a extender
duplicado.

Zaragoza, 3 de mayo de 2004.—Aluteam, S. A.,
Manuel Piñeiro Bouza.—17.943.

ALVARIÑO INVERSIONES, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

GRUPO FERNÁNDEZ
ALVARIÑO, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
GRUPO FERNÁNDEZ

ALVARIÑO, S. L.
(Sociedad escindida)

Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
y del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que la Junta
Universal de Socios de Grupo Fernández Alvariño,
Sociedad Limitada aprobó, por unanimidad de todos
sus socios, el día 19 de abril de 2004, la escisión
total de Grupo Fernández Alvariño, Sociedad Limi-
tada, mediante su disolución sin liquidación, tras-

pasando todo su patrimonio en bloque a dos socie-
dades, Alvariño Inversiones, Sociedad Limitada,
sociedad limitada de nueva creación y a Grupo Fer-
nández Alvariño, Sociedad Limitada, sociedad limi-
tada de nueva creación que adapta la denominación
de la Sociedad escindida, en los términos del Pro-
yecto Único de Escisión Total suscrito el 31 de
marzo de 2004, por el Consejo de Administración
de la Sociedad escindida y depositado en el Registro
Mercantil de Pontevedra el 14 de abril de 2004
y sobre la base del balance de escisión cerrado a
31 de diciembre de 2003.

En consecuencia, se aprobó por unanimidad que
Alvariño Inversiones, Sociedad Limitada, se cons-
tituya con un capital social de 2.449.063,50 euros,
dividido en 1.632.709 participaciones sociales de
1,5 euros de valor nominal cada una de ellas, y
que Grupo Fernández Alvariño, Sociedad Limitada,
se constituya con un capital social de 2.449.063,50
euros, dividido en 1.632.709 participaciones sociales
de 1,5 euros de valor nominal cada una de ellas.
Asimismo se aprobó por unanimidad que la escisión
tenga efectos contables a partir del 1 de enero
de 2004.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
del acuerdo y el balance de escisión. Los acreedores
de la sociedad escindida podrán oponerse a la esci-
sión en los términos regulados por los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Vigo, 20 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. José Manuel Fer-
nández Alvariño, de la sociedad Grupo Fernández
Alvariño, Sociedad Limitada (Sociedad escindida),
Grupo Fernández Alvariño, Sociedad Limitada (So-
ciedad de nueva creación) y Alvariño Inversiones,
Sociedad Limitada (Sociedad de nueva crea-
ción).—16.155. y 3.a 5-5-2004

ÁNGEL BETRAN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria
celebrada el día 15 de diciembre de 2003, se acordó
disolver la Sociedad y nombrar liquidador, y por
acuerdo de la Junta general extraordinaria celebrada
el día 30 de abril de 2004 se ha acordado liquidar
la Sociedad con el siguiente:

Balance final de liquidación cerrado el 31
de marzo de 2004

Euros

Activo:

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176,70
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.067,63

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.244,33

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.244,33

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.244,33

Barcelona, 3 de mayo de 2004.—El Liquidador,
don Ángel Betran Sala.—17.937.

ANTER 99, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 15 de junio
de 2004, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, o en segunda, si procediese el siguiente
día a la misma hora, para tratar sobre el siguiente


